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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021•2024 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

ÁREA RESPONSABLE: 

26 COORDINACIÓN DE LIMPIA Y 
RECOLECCION DE RECIDUOS SOLIDOS 

CONTRATO No: 
FECHA: 
IMPORTE: 
CONCEPTO: 

MODALIDAD: 

CPS-041-26-2022 
02 DE MAYO DE 2022 
$34, 125,000.00 
SERVICIO DE CONTRATACION INTEGRAL, DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 
LAS 173 UNIDADES MOTRICES DE LA 
COORDINACION DE LIMPIA Y RECOLECCION DE 
RESIDUOS SOLIDOS, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO; CONTEMPLANDO EL PERIODO DEL 02 DE 
MAYO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022. 
RAMO 28 PARTICIPACIONES A ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

OFICIO DE AUTORIZACIÓN: 
PROGRAMA/PROYECTO: 

FUNCIÓN: 
SUBFUNCIÓN: 
LOCALIDAD: 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 
C.O.G: 

DP/SPR/000740/2021. 
E056 [00211] RECOLECCIÓN, TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS 
2 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
6 SERVICIOS COMUNALES 
0001 VILLAHERMOSA. 
E PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS 
35501.- MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 
VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES. 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CONTRATACION INTEGRAL, DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS 173 UNIDADES MOTRICES DE LA 
COORDINACION DE LIMPIA Y RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS, DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO.- CONTEMPLANDO EL PERIODO DEL 02 DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ A "EL 
AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LOS 
CIUDADANOS M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y EL M.A. DANIEL CUBERO CABRALES, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO DE 
HACIENDA Y POR LA OTRA PARTE, C. SERGIO ARJONA SÁNCHEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", ACUERDO DE VOLUNTADES QUE 
SE SUJETAN AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S  

l. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 
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1.1. Que de conformidad con el artículo 1 1 5  de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Saber AD de Tabasco; 1 ,  2, 3 y _,¿;;;k 
4 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el unicipio es la base de la .,......- ( 
división territorial y de la organización política del Estado, con persor alidad jurídica y patrimonio 
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propio, con libertad para administrar su Hacienda; teniendo como función primordial permitir el 
gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus 
habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos. 

1.2. Que de acuerdo a lo previsto en los artículos 64 fracción 1 1 ,  65 fracciones I y XXI y 69 de Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; el Presidente Municipal es el Órgano 
Ejecutivo del Ayuntamiento y por ende está facultado para realizar las acciones necesarias 
tendientes a lograr el desarrollo municipal; mismo que para el ejercicio de sus funciones 
ejecutivas, cuenta con dependencias administrativas para una mayor eficacia y eficiencia de su 
gobierno, entre las que se encuentran la Dirección de Administración, prevista por el artículo 73 
fracción IX del ordenamiento legal citado. 

1.3. Que el artículo 86 fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
establece que corresponde a la Dirección de Administración, adquirir y distribuir en los términos 
de las disposiciones legales, los materiales, muebles y útiles necesarios que sean autorizados para la realización de los fines del Ayuntamiento; pudiendo suscribir en representación de la persona Titular de la Presidencia Municipal,  toda clase de contratos necesarios para la 
adquisición de bienes muebles, prestación de servicios, arrendamiento de bienes muebles e inmuebles y todos aquellos necesarios para la correcta administración del Ayuntamiento. 

1.4. Que con fecha 05 de octubre del año 2 0 2 1 ,  la Licenciada Yolanda del Ca rmen Osu na Huerta; Presidenta Munici pal  de Centro, Tabasco ;  en términos del artículo 65 fracción XVI de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, designó al M.A. Gustavo A rellano Lastra, 
como Titular de la D irección de A d m i n ist rac i ón,  ejerciendo las facultades establecidas en los 
artículos 86 de la Ley Orgánica de los Municip ios del Estado de Tabasco y 1 7 6  fracción XXV del Reglamento de la Administración Pú blica del Municipio de Centro, Tabasco; publicado en el 
periódico oficial de la época 7ª, suplemento B, edición 8063, de fecha 14 de diciembre de 2 0 1 9 ,  
mismas que hasta la presente fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna,  por lo 
que cuenta con facultades para la suscripción del presente contrato. 
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Que con fecha 05 de octubre del año 2 0 2 1 ,  la L ice nciada Yolanda del C a r men Osuna Huert a; Presidenta Municipal  de Centro, Tabasco; en términos del artículo 65 fracción XVI de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, designó al Lí e. Juan  Jesús Lara J imé nez ,  
como Titular de la Coo rdinaci ó n  de L i m p ia y  Recolección de Residuos S ó l idos ,  ejerciendo 
las facultades establecidas en el artículo 249 del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Centro, Tabasco; publicado en el periódico oficial de la época T", suplemento B, 
edición 8063, de fecha 1 4  de diciembre de 2 0 1 9 ,  mismas que hasta la presente fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna,  por lo que cuenta con facultades para la suscripción 
del presente contrato. 
Que el M.A. Daniel  Cubero Cabrales, en su carácter de S i ndico  de Hacienda del H� Ayuntamient o  C ons t i tuciona l  del M unic i p i o  de  Centro, acredita su personalidad con la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección, de fecha 1 O de junio de dos mil veintiuno emitida 
por el Presidente del Consejo Electoral Municipal de Centro, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa,  Centro, Tabasco; 
y el acta de la Primera Sesión de Cabildo de fecha 05 de octubre del año dos mil veintiuno, en la 
que consta la toma de posesión e instalación del H.  Cabildo para el Periodo Constitucional 2021- 
2024; en consecuencia, conforme lo prevén los artículos 1 9  y 36 fracción VI parte in fine, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, desempeña el cargo de Síndico de 
Hacienda, vigilando que la aplicación de los gastos, se haga cumplien los requisitos legales y 
conforme al presupuesto respectivo. 

1.5. 

1.6. 
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1.7. Que con fecha 02 de mayo de 2022, se realizó el acta de fallo Económico de Adjudicación de la 
Licitación Pública Estatal No. 5627A041-006-2022, para el SERVICIO DE CONTRATACIÓN 
INTEGRAL DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS 173 UNIDADES 
MOTRICES DE LA COORDINACION DE LIMPIA Y RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS, 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.- CONTEMPLADO EL PERIODO DEL 02 DE MAYO 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022; que en su PUNTO TERCERO, el Comité de Compras del 
Municipio de Centro, Tabasco, resolvió que con fundamento en el artículo 34, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el punto 5 . 4 . 5  
de las bases que rigen el proceso licitatorio, con base al an á lisis de la propuesta admitida y el 
presupuesto autorizado, se le adjudica los lotes 1 ,  2,  3, 4, 5, 6, 7 y 8 a "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" el C. Sergio Arjona S ánc hez. ,  por  la cantidad de $34,12 5 , 0 0 0 . 0 0  (Treinta y cuatro 
m i l l o n e s  ciento v e int i c i nco  m i l  pesos 0 0 /100  M . N.)  LV.A. inc l u ido ; ;  afectando la partida 
35 5 01.-  Mantenimiento y Conservación de Vehículos Terrestres, Aéreos, Marítimos, Lacustres y 
Fluviales, programa E056 [ 0 0 2 1 1 ]  Recolección, Traslado y Disposición Final de Residuos Sólidos, 
con recursos de Ramo 28 Participaciones a Entidades Federativas y Mun icipios;  cabe señalar, 
que la Coo r d i n a c i ón de L i m p i a  y  Recol ección de Residuos Só l ido s ,  se responsabiliza 
enteramente de cu alq uier  controversia y responsabilidad legal y/o administrativa que se suscite, 
así mismo, por la comprobación de gastos, toda vez que  el pago del servicio contratado 
corresponde a su presupuesto 

1.8. Que derivado del  punto que antecede y sujetándose a lo dispuesto en los artículos 22, fracción 1, 

24, fracción 1 ,  33, inc iso b), fracción IV, 34 primer párrafo, de la Ley de Adquisiciones,  
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 36,  fracción VI I ,  de su 
Regla mento, basándose en los principios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y 
honradez, que aseguren las mejores condiciones para el mun icipio y bajo la responsabilidad de 
la dependencia solicitante del servicio, se solicita a "EL PRESTADOR DE SERVICIO" que 
proporcione a "EL AYUNTAMIENTO" los servicios que se describen en la cláusula primera del 
presente contrato 

1.9. Que con fecha 13  de enero de 2022,  el Comité de Compras del Munic ipio  de Centro, Tabasco, 
en su Primera Sesión Ordinaria, en el asunto 5, con fundamento en los artículos 5 y 6 de la Ley 
de Adquisiciones Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco; 13  de su 
Re g lamento, autorizó que las adjudicaciones cuyo monto sea igua l  o superior a los $350,000.01 
(trescientos cincuenta mil pesos 01/10 0  M.N. )  incluyend o  el Impuesto al Valor Agregado, 
será formalizado por medio de un contrato. 

2. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 

2 .1 Que el presente contrato, lo firma el C. Sergio Arjona Sánchez, que es un ciudadan o   
en pleno uso de sus facultades y derechos que le otorga la Constitución Política de los Estados � 
Unidos Mexicanos y se identifica con credencial para votar expedida por el Instituto Nacionat7' - 
Electoral, con clave de elector:  número de folio al reverso: 
0996004318366 y CURP :  

2.2 Que señala como domicilio fiscal ubicado en Avenida Universidad, numero exterior 425, Colonia 
El Recreo, Centro, Tabasco, con código postal 86020 y que su Registro Federal de 
Contribuyentes es: ; así mismo manifestando que su Op inión  del Cumplimiento 
de Ob ligaciones Fiscales, con número de folio 2 2NB2392063 se encuentra en sentido 
POSITIVO. 

2.3 Que cuenta con plena capacidad jurídica y no tiene impedimento legal alguno para la celebración 
del presente contrato; reun i e ndo, además, las condiciones técnicas y económicas para prestar a 
"EL AYUNTAMIENTO", el servicio especificado en la declaración 1 .7 y  CLAUSULA 
"PRIMERA" del presente instrumento, ya que cuenta con el personal capacitado y la 
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Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como confidencial, por lo 
que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de 
Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de 
Versiones Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/109/2022, de fecha 02 de agosto de 2022, las partes que se 
est§ cubriendo son: CURP, CLAVE DE ELECTOR, RFC, NACIONALIDAD (DEL APODERADPO LEGAL, REPRESENTANTE LEGAL, PROVEEDOR, 
PRESTADOR DE SERVICIOS).
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infraestructura necesaria para atender todas las demandas q ue se susciten con relación al 
servicio contratado. 

2.4 Que conoce y acepta plenamente sujetarse al contenido de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y su reglamento, así como 
todos aquellos ordenamientos legales vigentes para los Estados U nid os Mexicanos, que regulan 
la contratación y el servicio objeto del presente contrato. 

2.5 Que a la fecha de celebración del presente contrato, cuenta con todas las autorizaciones y ha 
c u m p l i d o  con todos los requerimientos legales y administrativos necesarios para la celebración 
del presente contrato. 

2 . 6  Que no se encuentra dentro de los supuestos del artículo 51  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

3. DECLARAN "LAS PARTES": 

3 . 1 .  Que el presente contrato se firma con fundamento en lo establecido en los artículos 22, fracción 
1, 24, fracción 1, 3 3, inciso b), fracción IV, 34 primer párrafo, de la Ley de A d qu i si ci ones , 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 36, fracción V I I ,  de su 
Reglamento y demás artículos, leyes y reglamentos relativos aplicables. 

3 . 2 .  Q ue se reconocen recíprocamente la personalidad con q ue comparecen y se o b l i g a n  en los 
términos del presente contrato, por lo q ue  libremente y sin  coacción a l g u n a  se sujetan a las 
si g ui ent e s:  

C L Á U S U L A S  

P RIMERA. - OBJE TO DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a 
proporcionar El S E R V ICIO DE CONTRATACION INT EGR AL, DE MANT ENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO DE LAS 173  UNID ADES MOTRICES DE LA COORDINACION DE LIMPIA Y 
RECOLECCION  DE R E S ID UOS  SOL IDOS ,  DEL MUNICIP IO DE CENTRO, TABASCO; 
CONTEMPLANDO EL P E R IODO DE L  02 DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022 a 
"EL AYUNTAMIENTO", descrito en la orden de servicio números CLR-OS-1783-2022, de fecha 02 

de mayo de 202 2 .  

Ma ntenim i e nto preventivo: 
• Revisión y relleno de niveles de aceite de transmisión y diferencial. 
• Revisión y calibración de frenos. 
• Engrasado de chasis, crucetas y terminales de dirección. 
• Revisión de luces. 
• Evaluación de condiciones de las llantas, birlos y tuercas. 
• Cambio de aceite y filtro de motor. 
• Revisión de bandas 
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Mantenimiento Correctivo a los sistemas de: 
• Sistema de enfriamiento. 
• Sistema de lubricación. 
• Sistema eléctrico (incluye u ni d ades d e luz). 
• Sistema de dirección. 
• Sistema m ecáni co.  
• Sistema de frenos. 
• Sistema de embrague. 
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• Sistema de transmisión . 

• Sistema del motor . 

• Sistema hidráulico de compactación . 

• Pailería de caja de compactación 
• Soldadura . 
• Tapicería (asientos y toldos) . 

• Hojalatería y pintura . 

• Cerraduras y manijas . 

• Vidrios de puerta . 

• Elevadores y manijas 
• Parabrisas . 

• Defensa . 

• Parrillas . 
• Seguros de cofre . 

• Espejos 
• y otros 

Además, como complemento al servicio se contempla: 

•!• Rescate y asistencia mecánica 24 horas en carreteras del Municipio de Centro, de lunes a 
domingo, durante el periodo de vigencia del presente contrato. 

SEGUNDA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO. 
"EL AYUNTAMIENTO" por conducto de la Dirección de Finanzas, pagará a resultas a 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" por el servicio especificado en la CLÁUSULA "PRIMERA" de 
este contrato, la cantidad de $34,125,000.00 (Treinta y cuatro millones ciento veinticinco mil 
pesos 00/100 M.N.) LV.A. incluido; cuyos servicios serán pagados conforme a los comprobables. 

MES 

MAYO $ 4,265,624.99 

JUNIO $ 4,265,624.99 

JULIO $ 4,265,624.99 

AGOSTO $ 4,265,624.99 

SEPTIEMBRE $ 4,265,624.99 
OCTUBRE $ 4,265,624.99 

NOVIEMBRE $ 4,265,624.99 
DICIEMBRE $ 4, 265.,625.07 

TOTAL $ 34, 125,000.00 

El pago se realizará dentro de los treinta y cinco días naturales siguientes a la presentación de las 
facturas o comprobantes fiscales correspondientes, en dias y horas hábiles en las oficinas de la 
Dirección de Finanzas, mismos que deberán reunir los requisitos fiscales exigidos por el articulo 29 y 
29A del Código Fiscal de la Federación, especificando el contenido en idioma español, así como las 
deducciones e impuestos causados, detallando las cantidades a pagar y el valor total o neto de las 
facturas, así como toda aquella normatividad aplicable. 
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Las facturas, aunque hayan sido pagadas no se considerarán como ace !ación del servicio, ya que 
"EL AYUNTAMIENTO" se reserva expresamente el derecho de reclama por el servicio faltante o mal 
ejecutado. 
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Los pagos realizados por "EL AYUNTAMIENTO" cualquier clase de gasto, impuestos, derechos, 
contribuciones fiscales o cualquier contraprestación a favor de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
que se genere con motivo de ,la celebración o cumplimiento del presente contrato, por lo que 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá reclamar algún otro pago adicional. 

TERCERA. - VIGENCIA DEL CONTRA TO. 
Las partes acuerdan que la vigencia del servicio especificado en la CLÁUSULA "PRIMERA" de este 
contrato será por el periodo del 02 de mayo al 31 de diciembre del año 2022. Sin embargo, 
"EL AYUNTAMIENTO" podrá dar por terminado el mismo, por convenir a sus intereses, mediante 
aviso por escrito con 3 días de anticipación. 

CUARTA. - TRANSPORTACIÓN DEL PERSONAL. 
El traslado del personal que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" com isione para otorgar el servicio 
señalado en la CLÁUSULA "PRIMERA" de este contrato, será responsabilidad del mismo. 

QUINTA. - LÍMITES DE RESPONSABILIDAD. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a sustituir o reemplazar de manera inmediata y 
sin costo alguno para "EL AYUNTAMIENTO", el servicio objeto del presente contrato mal ejecutado 
o mal elaborado, con la finalidad de no entorpecer las actividades de "EL AYUNTAMIENTO"; y para 
el caso que la prestación del servicio exceda el valor de lo establecido en el presente contrato 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, 
independientemente de la responsabilidad en que incurra por el servicio deficiente o excedente. 

SEXTA. -SUPERVISIÓN. 
"EL AYUNTAMIENTO" tiene en todo momento el derecho de supervisar el servicio especificado en 
la CLÁUSULA "PRIMERA" de este contrato, por conducto de servidor público que para tal efecto 
designe "EL AYUNTAMIENTO" debidamente identificado; a su vez "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" se obliga a dar todas las facilidades a los servidores públicos, que al efecto designe 
"EL AYUNTAMIENTO" para que se lleve a cabo la supervisión y verificación respectiva. 

SÉPTIMA. -CESIÓN DE DERECHOS. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá ceder los derechos y obligaciones que se deriven del 
presente contrato en forma parcial o total a favor de otra persona física o jurídica colectiva, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con la autorización previa y por 
escrito del área responsable de "EL AYUNTAMIENTO". 

OCTAVA. -GARANTÍAS DEL SERVICIO. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a cumplir con el servicio descrito en la CLÁUSULA 
"PRIMERA" de este contrato con la calidad, características, especificaciones y demás aditamentos 
requeridos para el buen funcionamiento del mismo, a fin de prestar un servicio con calidad y eficiencia, � 
obligándose expresamente a garantizarlo por cualquier defecto técnico imprevisto o que se origine po� - 
cuestión natural que pudiera sufrir el mismo. En el caso de tratarse de vehículos, equipos y/o 
maquinarias se deberá garantizar también las piezas mal colocadas o servicios mal ejecutados. 

De igual forma, en su caso, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quedará obligado a responder por 
los vicios ocultos o defectos en la calidad de los servicios prestados, conforme al artículo 53 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

NOVENA. - SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. 
Cuando existan causas justificadas y sin perjuicio para, "EL AYUNTAMIENTO", este tendrá la facultad 
de suspender total o parcialmente la ejecución del servicio objeto del presente contrato, en cualquier 
estado que este se encuentre, con el hecho de dar aviso por escrito a "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", sin perjuicio de lo anterior, y considerando que el objeto del presente contrato, está 
relacionado con el otorgamiento de un servicio público, "EL .  PREST DOR DE SERVICIOS", por 
ningún motivo podrá interrumpir o suspender el mismo. AJ \,,- w 
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DECIMA. - PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES. 
Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no realiza el servicio especificado en la CLÁUSULA 
"PRIMERA" de este contrato, de acuerdo a lo pactado y a los procedimientos aplicables, o este resulta 
deficiente por causas imputables a su personal, "EL AYUNTAMIENTO" lo rechazara, obligándose 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a pagar como pena convencional a "EL AYUNTAMIENTO" el 
equivalente al 2% (dos por ciento) por cada día natural de atraso, sobre la cantidad pactada en la 
CLÁUSULA "SEGUNDA" del presente contrato, sin incluir impuestos y no deberá exceder del 20% 
de la misma. "EL AYUNTAMIENTO" se reservará el derecho de aplicar la recisión o b ien, el 
cumplimiento del contrato, sin ser necesario el cobro de las penas convencionales que superen el 
porcentaje de la garantía de cumplimiento. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta que le retendrán las cantidades que se le deben cubrir 
por concepto de la contraprestación, en los términos del presente contrato, en los casos siguientes: 

1 .  Cuando no pague a "EL AYUNTAMIENTO" el importe de las penas convencionales que se 
refiere esta cláusula o multas que hayan sido aplicadas a cargo de éste. 

2. Cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con la realización de los servicios 
contratados y se haya encargado de éstos "EL AYUNTAMIENTO". 

DECIMA PRIMERA. - DE LAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO. 
Conforme a lo establecido en los artículos 31 fracción 1 1 1  y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, con el fin de garantizar el debido 
cumplimiento de este contrato, así como el pago de daños y perjuicios que pudiesen ocasionarse por 
su incump limiento y en general para garantizar todas aquellas obligaciones contraídas, 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", deberá otorga dentro del término de diez días naturales a la 
firma del presente documento, póliza de fianza equivalente al 20% (veinte por ciento) del monto total 
del contrato, expedida por una institución afianzadora legalmente autorizada para ello , a favor de la 
Dirección de Finanzas del Municip io de Centro, Tabasco. 

DECIMA SEGUNDA. - CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
"EL AYUNTAMIENTO" podrá rescindir administrativamente el presente contrato anticipadamente 
cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas debidamente fundadas y motivadas, se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y 
se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, ocasionaría un daño o perjuicio al Municipio, ó que el propio cabildo determine acciones que afecten el presupuesto de 
"EL AYUNTAMIENTO" y dificulten o imposibiliten el cumplimiento del mismo, o bien sea porque 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", incurra en cualquiera de las siguientes infracciones: 

a) En caso de que no cumpla tanto de forma cuantitativa y cualitativamente con la obligació� 
contraída en los términos-del presente contrato. ,, b) Si suspende injustificadamente la prestación del servicio señalado en la CLÁUSULA "PRIMERA" del presente contrato. e) Para el caso de que subcontrate total o parcialmente a un tercero el servicio objeto del 
presente contrato. d) En caso de cesión de los derechos de cobro que se llegasen a derivar del presente contrato, s in sujetarse a lo establecido en este instrumento y sin autorización expresa de 
"EL AYUNTAMIENTO". 

e) El incumplimiento por parte de cualquiera de las cláusulas contenidas en el presente 
instrumento. 

f) Cuando se agote el monto límite de aplicación de penas convencionales. g) Si no realiza el servicio descrito en la CLÁUSULA "PRIMER " del presente contrato en el 
tiempo convenido. 
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h) Si el servicio descrito en la CLÁUSULA "PRIMERA" no cumple con las especificaciones y 
condiciones pactadas. 

i) La falta de exhibición de la garantía de cumplimiento establecida en la CLÁUSULA "DÉCIMA 
PRIMERA" del presente Contrato. 

DÉCIMA TERCERA. - PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
Ambas partes convienen, que para el caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en 
alguno de los supuestos señalados en la cláusula que antecede, "EL AYUNTAMIENTO" procederá 
a rescindir o dar por terminado anticipadamente el presente contrato sujetándose al procedimiento de 
rescisión establecido en el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco. 

DÉCIMA CUARTA. -TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
"EL AYUNTAMIENTO" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato cuando 
ocurran razones de interés general , o bien , cuando por causas justificadas se extinga la necesidad 
de requerir el servicio originalmente contratado y se demuestre que de continuar con el cumplimiento 
de las obligaciones pactadas, se le ocasionaría algún daño o perjuicio, en estos supuestos 
"EL AYUNTAMIENTO" reembolsara a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente y de ser el caso, 
"EL AYUNTAMIENTO" deberá realizar las deducciones correspondientes a dichos gastos no 
recuperables, por concepto de penas no convencionales, pagos en excesos o cualquier otro importe 
que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deba cumplir para efectos de dar cumplimiento al presente 
documento contractual. 

DÉCIMA QUINTA. - RECEPCIÓN DEL SERVICIO. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" dará por recibido el servicio objeto del presente contrato, hasta 
que sea terminado en su totalidad, siempre que este se hubiere realizado de acuerdo con las 
especificaciones y estipulaciones acordadas en el mismo, para tal efecto, "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" notificará a "EL AYUNTAMIENTO" la terminación del servicio contratado; para lo cual 
contará con un plazo del 02 de mayo al 31 de diciembre; para su respectiva recepción y aceptación 
del mismo. 

DÉCIMA SEXTA. - MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
"EL AYUNTAMIENTO" podrá de manera motivada, y en los términos del artículo 45 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, modificar el monto 
o plazo del presente contrato, preservando lo establecido por el artículo 43 de ese cuerpo de leyes 
invocado, en relación al artículo 58 de su Reglamento; así como "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", ,,d 
deberá ampliar en la misma proporción las garantías de cumplimiento y cualquier otra que proceda e� ' 
términos del artículo 32 de la citada Ley. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 
Para todos los efectos legales del presente contrato, el incumplimiento de las obligaciones por caso 
fortuito o fuerza mayor, libera al obligado de responsabilidad. Se entiende por caso fortuito o fuerza 
mayor, aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de las partes, tales como 
huelgas, y disturbios laborales (siempre y cuando no se haya dado causa o contribuido en ello), 
motines, cuarentenas, epidemias, guerras (declaradas o no), bloqueo, disturbios civiles, ...___.,. 
insurrecciones, incendios (cuando no se haya dado causa o contribuido a ello), tormentas o cualquier 
otra causa que por encontrarse fuera de la voluntad y control de las partes, impidan el cumplimiento 
de alguna obligación. 

Para el caso en que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se halle en el s puesto previsto en el párrafo 
que antecede, una vez acreditado y comprobado el caso fortuito o fu rza mayor, podrá solicitar por 
escrito, la terminación anticipada del contrato sin responsabilidad p a ambas � o bie�odrá� 
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optar por continuar con el servicio objeto del presente contrato, en cuyo caso se harán los ajustes al 
mismo por los días suspendidos. 

DECIMA OCTAVA. - RÉGIMEN JURÍDICO. 
Las partes manifiestan su conformidad para que éste contrato se rija por las disposiciones de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento, 
así como las disposiciones del Código Civil del Estado de Tabasco vigente, que por naturaleza del 
propio contrato corresponda aplicar de manera supletoria. 

DÉCIMA NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" reconoce y acepta que cuenta con los elementos propios a que 
se refiere el artículo 13  de la Ley Federal del Trabajo y en consecuencia es el único patrón, liberando 
a "EL AYUNTAMIENTO" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, laboral; de 
seguridad social u otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse. 

VIGESIMA. - SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en caso de incumplimiento de las obligaciones que se le fijan en 
el presente contrato se sujetará a lo previsto en los artículos 66 fracciones 1 1 1 ,  IV, V y VI, 67, 68 y 69 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco, y 
demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley. 

VIGESIMA PRIMERA. - PRÓRROGA DE CUMPLIMIENTO. 
Concluido el término para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente contrato, 
"EL AYUNTAMIENTO" no concederá prórroga alguna . 

.VIGESIMA SEGUNDA. - VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. 
Las partes que intervienen en la celebración de este contrato, manifiestan que en el mismo no existe 
error, dolo, mala fe, violencia, lesión, ni vicio alguno del consentimiento que pueda invalidarlo, por lo 
tanto, renuncian a cualquier acción derivada de lo anterior. 

VIGESIMA TERCERA. - DOMICILIO DE LAS PARTES. 
Las partes para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, aún las de carácter personal relacionadas 
con el presente contrato, señalan los domicilios siguientes: 

a) De "EL AYUNTAMIENTO", el ubicado en Paseo Tabasco, Número 1401,  C.P. 86035, 
Tabasco 2000, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

a) De "EL PRESTADOR DE SERVICIOS el ubicado en Avenida Universidad, numero exterior 
425, Colonia El Recreo, Centro, Tabasco, con código postal 86020. 

VIGESIMA CUARTA. - CONFIDENCIALIDAD. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a mantener en estricta confidencialidad toda la 
información a la que tenga acceso por virtud del presente instrumento absteniéndose de comunicarla 
a cualquier persona ajena a este contrato, asimismo, el prestador de servicio se compromete a 
utilizarla exclusivamente para la ejecución de este proyecto obligándose a devolver especificaciones 
y demás documentos que le fueron proporcionados por el Ayuntamiento al término de este contrato, 
o cuando este se lo solicite. 

VIGESIMA QUINTA. - JURISDICCIÓN. 
Una vez agotado el procedimiento previsto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco, para la interpretación y controversias que se originen por motivos 
del presente contrato, las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales Competentes con 
residencia en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; y por lo tanto, renuncian al fuero o jurisdicción que 
por razón de materia o por domicilio presente o futuro pudiera corre ponderles. 
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LEÍDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL 
DE ESTE CONTRATO, LO RATIFICAN Y FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE DE CONFORMIDAD 
CON EL CONTENIDO DE SUS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DÍA 02 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS. 

POR "EL AYUNTAMIENTO" 

Director de Administración 

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Lic. Christe driana Aguirrez Díaz 
Titular del Enlac Administrativo de la 

Coordinación de Li pia y Recolección de 
Residuos Sólidos 

M.A. D niel Cube o abrales 
Sin o de 

POR EL ÁREA RESPONSABLE 

TESTIGOS 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO CPS-041-26-2022 CONSTANTE DE 
(NUEVE) FOJAS, REFERENTE AL SERVICIO DE CONTRATACION INTEGRAL, DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE LAS 173 UNIDADES MOTRICES DE LA COORDINACION DE LIMPIA Y RECOLECCION DE RESIDUOS 
SOLIDOS, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.- CONTEMPLANDO EL PERIODO DEL 1 RO. DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, Y POR LA OTRA PARTE, EL C. SERGIO ARJONA SÁNCHEZ, DE FECHA 02 DE MAYO DE 2022. 
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HONESTIDAD Y RESULTADOS 
2021·2024 

CEN RO "2022: Año de Ricardo Flores Mogón, 

precursor de la Revolución Mexicana". 

H. AYUIITAM!El/10 CONSIITUC10NAl 

DE CENTRO 2021·202• 

En atención a la Sesión Extraordinaria número CT/109/2022, del Comité de 
Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, de fecha 02 de agosto de 2022, 
donde se determinó procedente la clasificación y elaboración en versión electrónica 
de 03 Contratos de Prestación de Servicios y 08 Contrato de Adquisiciones, 
correspondientes al Segundo Trimestre 2022, y que se detalla en párrafos 
subsecuentes, por lo cual le remito a usted el archivo electrónico para que se 
realicen los trámites conducentes a los que haya lugar. 

l. El nombre del área del cual es titular quien clasifica 

Dirección de Administración 

11. La identificación del documento del que se elabora la versión pública 
--- 

'.,y¡;- '.1,'· · : 'DAlOS PERSONALES 

PERSONAL 

,•NATtlRA(EZA \ 

CAD-024-08-2022 

CAD-025-08-2022 

"' NUMERO DE CONTRATOiil,'ft 

t - --- Copia en versión electrónica de las 03 Contratos de Prestación de Servicios y 08 
»: Contrato de Adquisiciones, correspontllentes al Segundo Trimestre 2022, en 

/ formato PDF, escritas por su a�'r,SCÍ y que se detalla en el punto número 1 1 1  

/ 

111.  Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman: 
1 / .-J � 
[cAl8i21-os-2022 !�ONAL ==:J[cuRP DEL REPRESENTlíNTE LEGAL 11· -c, 

CAD-023-08-2022 PERSONAL I NACIONALIDAD DEL PRÓVEEDOR . 1 --- ·. 

j 
CLAVE DE �E<:TO.R_J:>EL PROVEEDOR 1 <, 
CURP DEl'PRO.VEEDOR 1 -,  

-: / I 1 "\ 1 RFG-DEL P,ROVEEDOR , 
·¡¡ NACIONALIDAD DEL PROVEEDOR _ _-=- - I 

lf CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEEDOR - 1 

l
lf CURP DEL PROVEED_OR . -,1'¡ 

I RFC DEL PROVEEQOR. �- -- 
PERS�NA-;:;= lí CLAVE D�ELECTOR DEL APODERADO LEGAL ¡I 

�---� �---,� / 1 CURP DE� APODERADO LEGAL Jj 

I
! CAD-026-2022 PERSONAL . j¡CLAVE DE ELECTOR DEL REPRESENTA�TE _LEGAL !'¡ 

__j'¡ CURP DE_L REPRESENTANTE LEGAL _ . 
1

1 
CAD-027-0-6--2=- 0-2-2--- PERSONAL j NACIONALIDAD DEL PROVEEDOR I 1 

/ ¡I CLAVE D:E ELECTOR DEL PROVEEDOR 11 
11 11 CURP DEL PROVEEDOR I 
1 

/ RFC DELIPROVEEDOR I 

.1�8-26-2022- .. Jlll-..icPE-R-SO-.N-A-. L�a=. rCLÁVE DE ELECTOR DEL REPRESENTANTE LEGAL� 11 
L_ '--- j CURP_DEL REPRESENTANTE LEGA� - Jj 

\ 

Prolongac,ón Pasoo Tabasco No. 1401. colonia Tabasco 2000 C P. 86035. 
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HONESTIDAD Y RESULTADOS 
2021·2024 

CE TRO "2022: Año de Ricardo Flores Mogón, 

precursor de la Revolución Mexicana". 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUC!ONAl 

OE CENTRO 2021·2024 

TANTE LEGAL 

TANTE LEGAL - 

s 

OR 

DE SERVICIEJS 
R DE SERVICIOS os 

I PERSONAL 
- 

CAD-033-18-2022 NACIONALIDAD DEL PROVEEDOR 

l 
CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEED 
CURP DEL PROVEEDOR 

--' RFC DEL PROVEEDOR 

CPS-033-26-2022 PERSONAt 1 - CLAVE DE ELECTOR DEL REPRESEN 
- ' ClJRP DEL REPRESENTANTE LEGAL 

CPS-039-19-2022 PERSONAL CLAVE DE ELECTOR DEL REPRESEN 
J CURP DEL REPRESENTANTE LEGAL 

CPS-041-26-2022 PERSONAL r,,JACIONALIDAD DEL-PRESTADOR 

- 
-CLAVE DE oLECTOR DEL PRESTADO 

- 
CURP DEL PRESTADOR DE SER\IICI 
RFC DEL PRESTADOR DE SERVICIO 

IV.Fundamento legal de los datos testado: 

Con fundamento en el artículo 3, fracciones XI I I  y XXXIV, 2!'dracción Vly ff9ae la - - ----- _ 
- -- 

--- 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información_ Púl5Íica del Estado de Tabasco y 
Sección I de los Lineamientos Generalés"',-en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así�mo para la elaboración de Versiones 

/ Públicas, relacionado con los diversos 3 fracción XXI y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a l�l�formación Pública; en virtud de tratarse de 
información que contiene datos personales. 

/ 

/ � V. Firma del titular del átea. Firma de quien clasifica _ " 
I .>. 

/ _,// QUIEN CLASIFl9'A / JITÚ�ÁR DEL ÁREA 

MTRO. LUIS DAVID GONZÁLEZ CRUZ 
ENLACE DE TRANSPARENtlA DE LA DIRECCIÓN! DIRECiíOR DE ADMINISTRACIÓN DE ADMINISlÍ¡'RACIÓN / / 1 

. I I I 

VI. Fecha y número dJI Acta de seÍiói del Comité dondelse aprobó la versión pública 
' 1 • \ Acta de Sesión Extr�ordinaria tT/109/2022, de fecha Q2 de agosto de 2022 
\ . ' 

' . 

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C.P. 860:)5 




